
RAC$
DE

f{

COHTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO IGM.OO7.2O23 R§I.ACTOI{ADO AL

'ARRENDAMIENTO DE INMUf,8[E DESNHADO PARA EDIHOO Df, OFICINA§ CIHTRAI^ES,

PIAHTA CENTRAL DEt TNSTTTUTO GUATEII{ALTECO D§ iIIGRASÓN,. En Ia ciudad de

Cuatemala, el doce de junio de dos nrilveintitrés, NOSOTROS: por una parte, IOSE EDUARDO

A¿"EIOS RODAS, de cincuenta y un años de edad, casado, guatemalteco, Licenciado en

fulministración de Empresas. de este domicilio, me idenüfico con el Documento Personal de

ldentificac{ón -DPI- con Código Único de ldenüñczción -CUl- dos mil doscientos veintiocho, tre¡nfa

y cinco mil quinientos dieciséis, cero ciento uno (2228 35516 0101) emitido por el Registro

Nacional de las Persoilas -RENAP- de la República de Guatenula, actúo en mi calidad de

Subdirector General del lnstituto Guatemalteco de Migración, institución que en lo sucesivo se

denor¡¡inani IGM; persemería que acredito con la fotocopia de los documento.s que detallo a

continuación: a) Acuerdo número IGM guion SRRHH guion cero setenta y uno guion dos mil

veinüdés t0Tl-?$z?) de fecha ocho de iulio de dos milveintidós, emitido por el Director General

del lnstituto Cuatemalteco de Migración; b) Aaa número ciento ochenta y cuatro guion dos mil

veintidós (184-20221de feeha once de iulio de dos mil veintidós, emiüda por la Sutrdirección de

Recursos Humanos y Profesionalización de Personal del Instituto §uatemalteco de Mipación;

comparezco por delegación del señor Directcr General del lnstituto Guatemalteco de Migración

para la celebracién del presente conrrato tal como lo acredito con la Resolución ni¡mero ICM guion

cero noventa y cuatro guion dos mil veintiuno [lCM-094-2021) de fecha veintitres de junio de dos

mil veintiuno. Señalo como lugar para recibir notificaciones la sede del lnstituto Guatemalteco de

Migración, ubicatla en la sexta (6e) avenida número tres guion once {3-11), de la zona fl¡atro (4}

de esta Ciudad de Guatemala, a quien en lo sucesivü en este instrtmento se le denominará'EL

INST¡TUTO"; y por la orra parte, TIMENA MARÍA PAI.ACIOS wEYllANN, de cuarenta y un [41)

años de edad, soltera, guatemalteca, Arquitecta, de este domicilio, me identifico con el Documento

Personal de ldentiñcación -OPl-, con Código Único de ldenüficació¡r -CUl- número rtos mil

cuatrocier¡tos cuarenta y tres, setenta y cuatrü mil trescientos sesenta y ocho, cero ciento uno

{244374368 0101}, emitido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP- de la República de

Guatemala; actúo en mi calidad de Cerente General y Representante legal de la enridad

denominada INIIOBIUARIA |OMAPA, SOCIEDAD ANÓNIMA, personería que acredito cofl acti

notarial de nombramient$, autorizada en esta ciudad cor¡ fecha veinte {20) de marz<¡ del dos mil
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doce (2012) autoriz¿da por el notario |tlAN ¡OSÉ Ofl PINO REGNIER, inscrita en el Regisrro

!,lercantil con el Registro núrnero trescientos setenta y cinco mil cuaFo (375,004) Folio

trescientos setenta y uno [371J del Libro tresc¡entos dos (302] de Auxiliares de Comercio, la

entidad a la que represenro tiene el Número de ldentificación Tributaria -NlT- un millén

quinientos treinta y tres mil treinta y siete(1533037), señalo como lugar para recibir

notificaciones la Avenida Reforma doce guion cincuenta y uno (12-51), zona diez {10) de la Ciudad

de Guatemala, quien en lo sucesivo en este instrumento se le denominar:i *EL ARREHDA¡¡T§,.

Ambas partes hacemos constar Io siguiente: a) Ser de los datos de identificación personal

consignados; b) Hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles; y c) Que los

documentos de identiñcación personal descritos, y los que acreditan la calidad y represcntacién

legal que eiercita cada uno de los camparecientes, de conformidad con la ley y a nuestro iuicio son

suficientes para la celebración del presente CONTRATO ADMINISTRATIVO DE

ARRENDAMIEI{TO DE II{MUEBLE DESTINADO PARA EDIFTCIO Df, OFI{XNAS CENTRALES,

PIáNTA CENTRAL DEt INSTITUTO GUATEIIAITECO DE MIGRACIÓil, de conforrnidad con las

cláusulas siguientes: PRIiIEflA: D§ ul BASf, TEGAL: El presente contrato se celebra con

fundamento en lo que para el efecto derermina la Constitución Politica de la República de

Cuatemala; Decreto número 44-2016 del Congreso de la República de Guatemala, Código de

Migración; Decreto número 37-92 del CoRgreso de la Repúblia de Guatemala, l.ey de

Contrataciones del Estado, especificamente el artículo 43 literal e); Acuerdo Cutrernativo número

122-2016, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas, Decretr¡ número

54-2022 del Congreso de la República de Cuatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y

Egresos del Esado para el Eiercicio Fiscal dos mil veintitrés; Acuerdo Gubernativo número 367-

2A22 del Presidente de Ia República de Guatemala; Acuerdos Miñisteriales núlneros 24r20fi y

563-2018, ambos del Ministerio de Finanzas Públicas; Resolución número 01-2022de la Dirección

General de Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el Uso del

Sistema de lnformacién de Contrataciones yAdquisiciones del Estado [CUATECOMPRAS]; Decreto

número 25-2010 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de la Actividad Aseguradora; y,

Dereto Ley número 106, Código Civil, en lo que tuere a¡rlirable. §EGUNDA: DECIáBACIéI{ DE

PROPIEDAII 'EL AnRENDANTE- maniñesta que §u represenrada, ¡I{i'OBILIAR¡A tOilAPA,

§Of,IEDAD ANÓNI}IA, es legítima propietaria de los bienes inmuebles ubicados en la sexta

t)
(
,ó



§UA OE

f\¡M RAC§

avenida tres guion once {3-11} de la zona cuatro {4), del municipio y departamento de Cuatemala

inscrito en el Registro de la Propiedad baio los números de finca c¡ento cuatro [104), folio ciento

cuatro [104) del libro ciento sesenta y cuatro (16a] de Propiedad Horizontal del departamento de

Guatemala; finca ciento cinco (105), folio ciento cinco [105) del libro ciento sese¡rta y cuatro {t64)

de Propiedad Horizontal del departamento de Guatemala; finüa ciento seis [06), folio ciento seis

(106) del libro ciento sesenta y cuatro (164) de Prnpiedad Horizontal del departamento de

Guatemala; finca ciento siete {107), folio ciento siete (107} del libro ciento sesenta y cuatro {164)

de Propiedad HorizonEl del departamento de Guatemala; finca ciento ocho (108), folio ciento ocho

{1OB) del libro ciento sesenta y cuarro [16a] de Propiedad Horizontal del departamento de

Cuatenula; finca ciento nueve (109), folio ciento nueve (109) del libro ciento sesentt y cuatro

[16,1] de Fropiedad Hcrizontal del departamento de Guatemala; finca ciento diez (110], folio

ciento diez (110) del libro ciento seseilta y cuatro (164) de Propiedad Horizontal del

deparEmento de Cuatemala; ñnca ciento once (1 11), folio ciento once (111) del libro cienta

sesenta y cuafro [164) de Propiedad Horizontal del depararnento de Guatemala; ñnca ciento dme

( 1 12), folio ciento doce { 1 12J del libro ciento sesenta y cuatro (164} de Propiedad Horizontal del

departamento de Guatemala; finca ciento trece (113), folin ciento trece (113) del libro ciento

sesentá y cuatro (l6a) de Propiedad Horizontal del departamento de Guatemala; finca ciento

catorce {114), folio ciento catorce (114) del libro ciento sesenta y cuatro {164} de Propiedad

Horizontal del depa*amento de Guatemala; finca ciento quince {115}, folio ciento quince (115)

del libro ciento sesenta y cuatro {16a) de Propiedad Horizontal del departamento de Guatenrala;

finca ciento dieciséis (1 16). folio ciento dieciséis [1 16) del libro ciento sesenta y cuatro (164) de

Propiedad Horizontal del departamento de Guatemala; finca ciento diecisiete [117], folio ciento

trece (1 17) del libro ciento sesenta y cuatro {164) de Propiedad Horizontal del departamento de

Cuatemala; finea eiento diesiocho (118), folio cie¡to dieciocho {118} del libro cienta sesenta y

cuatro [164) de Pro¡riedad Horizontal del departamento de Cuatemala; finca ciento diecinueve

(1f9), folio ciento diecinueve (119) del litrro ciento sesenta y cuatro (164) de Propiedad

Horizontal del departamenta de Cuatemala; ñnca ciento veinte [120], folio ciento veinte (120] del

libro ciento sesenta y cutro (tó4] de Propiedad Horizontal del departarnento de Guatemala; lo

cual acredito con las certiñcaciones expedidas por el Registru Ceneral de la Propiedad de la Zr¡na

Central de Guatemala. Conünúa nlanifestanda 'EL ARR.ENDAñTE que los bienes inmuebles
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obieto del arrendamiento están en buenas condiciones de uso y habitabilidad. 'EL II{STITUTO'

hace constar que los bienes inmuebles cumplen con los aspectos técnicos señalados en los

Términos de Referencia númerr¡ TR guion ICM guion DA guion cero cero cinco guion dos mil

veintidós (TR-lGM-DA-005-2022). TERCERA: OBTETO DEL COhITRATO: Por el presente conrrato,

declara "EL ARRENDANTE" que otorga en arrendalnienro a 'EL INSTITIITO" los inmuebles

identiñcados en Ia cláusula anterior. los cuales cucntan con un área de tres mil cuarents y ocho

metros cuadrados (3048 mts2), tal y como lc¡ indica el arrendante en el cuadro de cumplimiento

de especificaciones téclicas suscrito por la Gerente General y Reprcsentante legal de

It{lloBILlARIA ¡ouAPA, S0CIEDAD ANÓñ¡IitA. CUARTA: S4NEA"IU|ENTO: Conrinúa

mauifestando 'EL ARRENDANTE" que sobre los bienes inmuebles no pesan gravámenes o

limi¡aciones que afecten los intereses y derechos de "EL IN§TITUTO", e indica quc, si lo declaradc¡

no fuere c¡erto, se somete al saneamiento de Ley. Asimismo, declara que el pago de lmpuestos y

su.s servicios están totalmente al día. QUIIITA: CONDICIONES DEt ARRENDAIIIIEIITO: El

presente arrenda¡niento se sujera a Ias siguientes condiciones: a) DE§TII{O: los bienes inmuebles

dados en arrendamiento se utilizarán única y exclusivament€ para el funcionamiento del Ediñcio

de Oñcinas CenEales, Planta Central del lnstituto Guatemalteco de Migración, por lo que 'EL

ARRET{DANTE" se compromete a entregarlos en buenas cr¡ndiciones y buen estado de

funcionamiento, y'El, IN§TITUTO" se compromete a dar un adecuado uso a los bienes inmuebles

y los devolverá en las mismas condiciones como le fueron entregados, salvo el desgaste natural de

los mismos; b) PTAZO: El plazo del presente contrato será de veinticuaro [24) meses contados a

partir rlel uno {1) de enero del año dos mil veintitrés {2023) al treinta y uno [31) de diciembre tlel

año dos mil veinticuatro (2024); c! MONTO TOTAL DEL CONTRATO: EI monto total del presente

contrato de arrendamiento asciende a Ia cantidad de DOS iltLLOf{ES SETECI§NTOS tllt

QUSTZALES EXACTOS (Q.2,70O,000.00), que incluye el lmpuesto al Valor Agrepdo -lVA-; d)

RE!{TA MENSUAL: l¿ ren* mensual del presente conürato de arrendamiento es de: CIENTO

DOCE MIL QUINIEITT0§ QUrfZAl.F§ EXACTOS (Q.112,5O0.00); e) FORHA DE PAGO: El pago

de las rentas correspondientes al presente arrendamiento, se realizará de forma mensuá|,

¡¡lediante acreditamiento a cuenta y contra orden de compra. El pago de la renta expresada en la

presente cláusula det¡erá efectuarse en moneda de curso legal, sin necesiclad de cobro ni

requerimiento alguno; y la presentación de los siguientes documentosl t) Facturas que incluirán
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el lmpuesto al Valor Agregado -lVA- y recitx¡ de caia, si cs factura cambiaria; ll) Fotocopia del

presente cont¡?to y de la Resolucién de dprobacién del mismo; lll) Fotocopia de la garantÍa de

cumplimiento del contrato; el pago se efectuará dentro del plazo establecido en la ley, con cargo a

la partida presupuesraria número DO§ Mlt vEIItTITRÉs GUION ONCE ilItLoNES DO§C¡f,NToS

II{IL SESENTA Y NUSVE GUION CERO CENO CERO GUION CERO C§RO GUTON CTRO UNO GUION

CERO CERO GUION CERO CERO CERO GUION CSRO CERO UI{O CUION CERO CERO CERO

GUION¡ CIENTO CINCUEI\¡TA Y UNO GUION CERO CIENTO UNO GUION TREIHTA Y UNO CUTON

CERO CERO CERO CERO GUION Cf,RO ffiRO CERO CgRo (2023-11200069-000-00.01-00.

000-001-000-1Sf-0101-31-0000-0000) del Presupuesto Ceneral de lngresos y Egresos de 'EL

INSTITUTO" vigente para el eiercicio fiscal dos mil vcintitrés. o la que en el futuro corresponda:

0 PROHIBICIONf,§: Queda expresamente prohibido a "EL |i{STITUTO" subarrendar total o

parcialmente los bienes inmuebles obieto del presente conFato, asl como ceder o negociar los

derechos provenientes de este contrato; g) MEIORAS: "EL IN§TITUTO'podrá realizar todr¡s los

tratrafos de remodelación que considere convenientes al destino de los bienes inmuebles con el

csnsentimiento expreso de "EL ARREÍ{DAJ{TE' en el entendido de que al finalizar el presente

contrcto, entregarán los bienes inmuebles en las condiciones en que lo reeitrió y las meforas que

le introduzcan a los bienes inmuebles, siernpre que no afecten, dañen o alteren la estructura de los

mismos, podnán ser reriradas por'EL INSTITUTO"; sin embargo, todas aquellas meioras cuya

separación o remoción pudiere afectar la estructura de los bienes inmuebles, quedarán en

beneficio del mismo, sin obligación de compensación económica alguna de parte del arrendante;

h) DE LOS SERVIüOS Y PAGO DE LOS ill§MOS: : *Et INSTITUT(f cubriná los gastos cle los

se¡ücios básicos de telefonía {si la hutriere), energía eléetrica, mantenimiento de los sistemas

hidroneumático, eléctrico. de iluminación, de aguas servidas y cualquier oFo que asegure el

mantenimiento y rcsguardo de la infraesFuctura del inmueble, derivado del uso normal de los

mismos, il MANTENIUIEHTO: "EL INSTITUTO" será responsable del mantenimiento, linrpiez¿

pintura, reparaciones y cualquier oúo que aseguren el mantenimiento y resguardo de la

infraestructura de los bienes inmuebles, derivado del uso normal de los mismos.'EL IN§T|TUTO*

se hará cargo, sin necesidad de requerimiento alguno, de los rnontos que en concepto de multas,

intereses, moras, re(argo& reconexión o reinstalacién del servicio que por causa evidente que

responsabilice a el Instituto, sea necesario efectuar. §EXTA¡ SEGUBO DE CAUCIéN DE
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CUiIPLIII|ENTO: 'El ARRENDANTE" deberá constituir a fuvor y entera satisfacción de 'EL

INSTITUTO' previamente a la aprobación del presente contrato, un seguro de c¿ución de

cumplimiento, a través de seguro de caución, equirralente al diez por ciento {10%} del monto del

confrato respectivo, que garanüce el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el

mismo de conformielad con lo preceptuado por el artículo cincuenta y cinco (55) rtel Reglamerto

de la Ley de ConFataciones del Estado; esta garantla se hará efectiva cuando ocuna el

incumplimiento de dichas obligaciones. la poliza del seguro de caución de cumplimiento debeú

ser entregada a'EL INSTITUTO', dentro de un plazo no mayorde quince (15) días siguientes a su

celebración, de conformidad con lo preceptuado por el Articulo cincuenta y tres [53) literal b) del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En caso de incumplimiento se dani audiencia

por diez (10) días a la aseguradora que haya emitido la póliza para que exprese lo que considere

pertinente y legal. Erracuada la audiencia o kanscurrido el plazo de la misma sin que se presente

ningún r¿zonamiento válido que desvanezca el incumplimiento a iuicio de -EL INSTITUTO', sin

n¡ás trámite se ordenará el requerimiento respectivo. la aseguradora dentro del plazo de rre¡nta

{30) días contados a partir del requerimiento, debená hacer el pago sin necesidad de otro tr¡imite

o exprdiente alguno, circun^stancia que se hará constar en la póliza respectiva. El seguro de caucién

de cumplimiento deberá mantenerse vigente durante la vigencia del presente contrato y hasta que

'EL INSTITUTO" extienda constanc¡a de haberse prestado el arrendamiento contratádo, a entera

satisfacción. §EPTIMA: COHTAOVER§IAS: Cualquier controversia que suria entre las partes

relativa al incumplimiento, interpretación, aplicación y efectos del presente confato, serán

resueltos directamente entre las partes con carácter administrativo y conciliatorio: si ns fuere

posible llegar a un acuerdc, la cuestión o cuestiones a dilucidarse se someterán a la furisdicción

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, de conformidad a lo que preceptua el Ardculo

ciento dos [102) del Decreto número cincuenta y siete guion noventa y dos {57-9ZJ del Congreso

de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones tiel Estado. OCIAVA: VARIAfiÓH DEL

VALOR DEL CONTRATO: Debido a la modalidad del presente contrato, §u monto no podrá r"ariar

a la renta estable€ida, por tal motivo'EL INSTITUTO" no reconocerá para su cumplimiento pago

adicional algunn al precio esublecido en el presente conrrato. Adem¡is, cualquier variación en la

canüdad o calidad del objeto del contrato, será sancionada de conformidad con el Artículo ochenta

y seis (86) del Decreto número cincuenta y siete guion noverta y dos (57-92) del Congreso dc la

OE

n



M
OE

N

República de Guatemala, try de Contrahciones del Estado. I{OVEHA¡ TERHIHACIóN DEL

COI{TRATO: El presente (ontrato se poclÉ dar por terminado por las causas siguientes: a)

Veneimiento del plazo estipulado en el Contrato correspondiente; b) Por incumplimiento de parte

del propietario de los bienes inmueble-s, de las otrligaciones derivadas del presente Confrato; c)

Por caso fortuito o fueza mayor que impidan continuar con el uso de los bienes innruehles; y d)

Por decisión unilateral de "§L INSTITUTO", por así convenir a sus intereses, en este caso "EL

II{STITUTO", sin ninguRa responsatrilidad de su parte ca¡rcelará las rentas que estuvieren

pendientes de pago a la fecha efectir¡a de la desocupación de los bie¡es inmuebles, debiendo para

el efecto notiñcar dicha situación a "tL ARRf,I{DANTE' por lo menos cor tres {3) meses de

anücipación a la fecha que se desee desorupar los inmueble.s arrendados. DÉCIUA: CIÁUSUIA

REIJITM AL COHECHO: "Yo, E[ Arrendante, manifiesto que conozco las penas relativas al delito

de cohecho, así como las disposiciones contenidas en el Capitulo lll del Tltulo Xlll del Decreto

diecisiete guion setenta y tres ( 17-73) tlel Congreso de la República, Codigo Penal. Adicionalmente,

conozco las nonnas juríditas que facultan a la Autoridad Administrativa Superior de la entidad

afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren corresponderme, incluyendo la

inhahilitación en el sistema de GUATECOMPRAS", lo descrito en esta cláusula se fundamenta en

Io que estipula el Acuerdo Ministerial númers veinticuatro guion dos mil diez (24-2010) del

Ministerio de Finanzas Públicas. NÉCIMA PRTMFRA: ENTREGA DEt BIf,N INMUEBLf,. 'EI,

INSTITUTO" devolverá a "EL ARRENDANT§" los bienes inmusbles arrendados, en las

condiciones que fueron recibidos, salvo el deteriorr¡ derivado del uso normal del mism«r, asi como

c¿n¡bios en la estructura de los bienes inmuebles autorizados por "EL ARR§NDAÍ{TE". DÉCti'lA

SEGUNDA: APROBACIÓN DEt CONTRATO: Para que et presente contrato de arrendamienro

surta sus efectos legales y obligue a las partes a su cumplimiento, deberá ser aprobado por la

AUtOridAd SUPCTiOT dC "EL INSTITUTO'. DÉOUA TFNCFRA: DOCUiIENTOS QUE FOBMAN

PARTI DEL CONTRATO: l¡orman parte del presente contrato y quedan incnrporados lrrs

siguientes documeritos: a] Términos de Referencia número TR guion tGM guion DA guion cero cero

cinco guion dos mil veintidós (TR-ICM-DA-005-2022); h) la oferu presentada por 'EL

ARRENIIANTE" y toda la documentación que se produzca hasta el otorgalniento del ñniquito

reciproco entre las parre§. DÉ$IMA CIJARTA: DE TIABITABILIDAD: Declar¿ 'EL INSTITUT0'que

el bien in¡nueble que recibe en calidad de arrendamiento se encuentra en buenas condiciones por

§
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Io que releva a "EL ARRENDANTI" de presentar ta tarieta de habiabitidad. DÉCIMA qUlilTA!

PRÓRROGA DEt COHTRATO: El presente contráto podrá prorrogarse de común acuerdo enffe

las partes por una sola vez y se perfeccionará a través de la acepta{ióR por escrito de arnbas partes.

oEC¡Ul SfXr* VIGENCIA: l,a vigencia del presente contrato comprende desde ta fecha de su

aprobaciÓn a la fecha de aprohación de la liquidación del mismo. OÉCt¡m SÉptf,fAr

ACEPTACIÓN: En los términas y condicinnes estipuladas en el presente contrato, los otorgantes

hacenros constar que hemos leído lo escrito y bien enterados de su contenido, obieto, validez y

efectos legales. lo ratificamos, aceptámos y firmamos en ocho [8) hoias de papel menrbretado de

'EL IN§TITUTO", impresas únicamente en su lado anverso.

D:

ru

Éi4$,-
losé Eduardo AlSos Rodas

lnstituto Guatemaltefo de l{igr"/ción

{?t iP(
Weymann

El Arcendonte


